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El	seguro	de	salud	y	los	impuestos:	presentación	de	tu
declaración	de	impuestos	para	el	2015

La	mayoría	de	los	contribuyentes	tendrán	que	marcar	una	sola	casilla	en	su	declaración	de

impuestos	federales	para	el	2015	para	demostrar	que	tenían	cobertura	de	seguro	de	salud

durante	todo	el	año.	Otros	tal	vez	necesiten	unos	pasos	más.

Tuve	seguro	de	salud	(que	no	fue	del	Mercado	de	Seguros	Médicos)

La	mayoría	de	las	personas	que	tenían	cobertura	basada	en	el	empleo,	Medicare	o	Medicaid,

o	que	han	comprado	un	seguro	por	su	cuenta	en	el	2015	marcarán	esta	casilla	en	el

formulario	1040	del	Servicio	de	Rentas	Internas	(IRS,	por	sus	siglas	en	inglés).	Puedes

verificar	si	tu	cobertura	cumple	con	los	requisitos	del	seguro	de	salud.	Recibirás	un	formulario

de	información,	tal	como	el	Formulario	1095-B	o	1095-C,	que	te	puede	ayudar	a	llenar	tu

declaración	de	impuestos.

Compré	mi	seguro	de	salud	a	través	del	Mercado	de	Seguros	Médicos

Sugerencia	�	Necesitarás	el	formulario	8962	del	IRS	si	recibiste	algún	crédito	fiscal	de	primas

El	Mercado	de	Seguros	Médicos	te	mandará	el	formulario	1095-A	para	principios	de	febrero.

Si	no	lo	tienes,	o	si	la	información	en	el	formulario	no	está	correcta,	comunícate	con	el

mercado	de	tu	estado.	El	formulario	1095-A	te	dirá	cuáles	meses	tuviste	cobertura	del

mercado	y	si	recibiste	algún	crédito	fiscal	de	primas.	Usarás	esta	información	para	llenar	el

formulario	8962	del	IRS.	Si	recibiste	algún	crédito	fiscal	de	primas	para	tu	plan	del	mercado,

tendrás	que	hacer	una	declaración	de	impuestos	federales	para	el	2015,	aun	si	normalmente

no	la	haces.	Si	no	haces	la	declaración,	no	tendrás	derecho	a	recibir	otro	crédito	fiscal	de

primas	en	el	futuro.

Si	tus	ingresos	en	el	2015	fueron	más	altos	de	lo	que	calculaste	originalmente,	tal	vez

tengas	que	devolverle	al	IRS	todo	o	parte	del	crédito	sobre	el	impuesto.

Si	tus	ingresos	fueron	más	bajos	en	el	2015	de	lo	calculaste	originalmente,	tal	vez	recibas

un	reembolso	sobre	el	impuesto.

Encuentra	el	sitio	“Tax	Aide”	de	AARP	más	cercano	(en	inglés)	para	obtener	ayuda	gratuita

para	preparar	tus	impuestos	del	2015.	Aprende	más	sobre	la	cobertura	de	salud	y	los



impuestos	federales.

No	tuve	seguro	de	salud	en	todo	o	parte	del	2015

Sugerencia	�	Necesitarás	el	formulario	8965	del	IRS.

Tal	vez	tengas	que	pagar	una	multa	(una	sanción)	si	no	tuviste	seguro	de	salud	en	todo	o

parte	del	2015.	La	multa	este	año	es	de	$325	o	2	por	ciento	de	tus	ingresos	por	encima	de	los

$10,300	($20,600	para	parejas	que	declaran	conjuntamente),	lo	que	sea	mayor.	En	ningún

caso	tendrás	que	pagar	más	de	lo	que	costaría	comprar	un	plan	de	bronce	en	el	Mercado	de

Seguros	Médicos.	Llena	el	formulario	8965	del	IRS	para	saber:

Si	tienes	que	pagar	la	multa	o	no

Cuánto	será	la	multa	en	caso	de	que	tengas	que	pagarla

Declaración	en	el	formulario	W-2

Tal	vez	has	notado	que	tu	empleador	declaró	el	costo	de	los	beneficios	de	tu	seguro	de	salud

de	grupo	en	tu	formulario	W-2.	Esto	no	afectará	los	impuestos	que	tienes	que	pagar.	Al

presentar	tu	declaración	de	impuestos,	no	debes	incluir	como	parte	de	tus	ingresos	el	valor	de

cualquier	beneficio	de	seguro	de	salud	que	ha	sido	declarado	en	el	W-2.

Prepárate	ahora	mismo	para	el	2016

Si	tienes	cobertura	a	través	del	Mercado	de	Seguros	Médicos,	declara	los	cambios	de

vida	cuando	ocurran,	para	reducir	la	probabilidad	de	que	tengas	que	devolver	dinero	a	la

hora	de	presentar	la	declaración	de	impuestos.	Estos	cambios	pueden	incluir	recibir	un

aumento	de	sueldo,	un	traslado	o	una	muerte	en	la	familia.

Ten	en	cuenta	que	la	multa	(sanción)	por	no	tener	cobertura	de	salud	sube.	Dependiendo

de	las	circunstancias,	algunas	personas	no	tendrán	que	pagar	una	multa	por	no	tener

cobertura	de	salud.	Esto	se	conoce	como	una	exención.	No	tienes	que	esperar	hasta	la

hora	de	presentar	los	impuestos	para	ver	si	calificas.	Mira	la	lista	completa	de	exenciones.
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